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Memoria justificativa de la necesidad y oportunidad para la firma del Convenio de colaboración para la realización del Proyecto de Doctorado Industrial: [Nombre del Proyecto]
El Artículo 50 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público establece como preceptiva una memoria justificativa de los convenios donde se analice su necesidad y oportunidad, el impacto económico, así como el carácter no contractual de la actividad a realizar por el o la estudiante.

1. Necesidad y oportunidad del convenio.

El artículo 9.7 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario reconoce los estudios de Doctorado como estudios de carácter universitario, estableciendo que su regulación vendrá determinada en los Estatutos y en la normativa de desarrollo que las universidades establezcan. En este sentido, especialmente debe citarse el artículo 9.7 del citado texto legal, en el que se señala que el Gobierno, mediante real decreto, previo informe del Consejo de Universidades, regulará, entre otras, las menciones internacional e industrial en el título de Doctor/a.

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en su artículo 15.bis, regula la Mención Industrial en el título de Doctora o Doctor, enumerando las circunstancias que deben concurrir para su obtención.
En el ámbito de la Universitat Politècnica de València los estudios de Doctorado quedan recogidos en la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universitat Politècnica de València, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de febrero de 2024 (BOUPV nº 2024/0017), en concreto en los artículos 11.3, 15.3 y 18.

La necesidad de la firma de este convenio viene determinada por el hecho de que el estudiante referido en el convenio tiene como objetivo la elaboración de la tesis doctoral en el marco del Programa [denominación del programa], conducente a la obtención del título oficial de Doctora o Doctor con Mención Industrial. 

Esta colaboración entre la Universitat Politècnica de València y [Entidad] es necesaria y oportuna en el marco de la realización de los estudios de doctorado con la colaboración del tejido social y económico con el fin de fomentar la colaboración y la transferencia e intercambio de conocimiento entre el mundo académico y el mundo social y económico, ya sea éste del ámbito público o privado previsto en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

[Indicar, en su caso, las razones que han llevado a la elección de la Entidad como contraparte de este convenio y las oportunidades que esto supone tanto para el estudiante como para la UPV, en su caso]

2. Impacto económico. 

El convenio de colaboración contemplado no implica impacto económico alguno por cuanto no hay previsto ningún tipo de gasto para ninguna de las partes firmantes.

3. Carácter no contractual de la actividad.

El convenio de colaboración contemplado en la Ley 40/2015, de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en los artículos 47 a 53, será el instrumento jurídico para canalizar estas actividades de los estudiantes en tanto que la legislación especial en materia de estudios de Doctorado es la que impone la figura del convenio para la regulación de las relaciones entre las partes para la realización de programas conjuntos de doctorado que cuenten con una única memoria de verificación, aprobada de común acuerdo por las universidades firmantes.
4. Cumplimiento de lo previsto en la Ley 40/2015.

El convenio objeto de esta memoria cumple adecuadamente con los requisitos establecidos en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Valencia, a la fecha de la firma

[Firma] Director/a de la Tesis Doctoral
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